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Licitador: ARALIA SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A. (A47326475) 

 
Requerimiento de Subsanación de Documentación  Expte.: 002/2020 (A/SER-010145/2019) 
 
 
En relación con el contrato de Servicios denominado: “GESTIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN A 
PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES (RESIDENCIA Y CENTRO DE DÍA) PEÑUELAS, DE 
MADRID” como licitador propuesto como adjudicatario se le requirió la documentación prevista en la 
cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares el día 9 de septiembre de 2019, que fue 
presentada el 20 de septiembre de 2019.  
 
Documentación que deberá subsanarse:  
 
Deberá aportar justificante de pago de IAE de 2018. 
 
En las pólizas de los seguros de los vehículos debe constar que se destinan al trasporte de personas, ya 
que figura transporte de mercancías propias no peligrosas sin o con reparto en poblaciones de menos de 
5000 habit.  
 
Dicha documentación deberá presentarse en el plazo de tres días naturales, contados desde el día 
siguiente al de la recepción de este requerimiento. De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la documentación requerida se presentará únicamente a través del Registro Telemático 
de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de 
escritos y comunicaciones”, a través de una “solicitud genérica”), dirigiendo la solicitud al Área 
de Contratación de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad.  
 
Advirtiéndole de que, de conformidad con el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, de no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en la forma y 
en el plazo señalado, se entenderá que ha retirado su oferta, procediendo en este caso a recabar 
la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las 
ofertas, pudiendo derivarse, además, las siguientes consecuencias legales: la incautación, en su 
caso, de la garantía provisional y el inicio del procedimiento para declarar la prohibición de 
contratar  prevista en el artículo 71.2 a)  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 
 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
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